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Jerusalén, Cundinamarca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022).

Ref.. Proceso VERBAL ESPECIAL - Otorgamiento Título Propiedad y 
Saneamiento - PERTENENCIA de FREDY MELO FONSECA y OTRA 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS de ARCADIO MELO y OTROS

No.253684089001 2022 OOOSS 00

Las comunicaciones que ahora remite la Agencia Nacional de 
Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro incorpórese al 
expediente y téngase en cuenta para los efectos de los lineamientos que 
traza la Ley 1561 de 2012.

Entre tanto se requiere a las entidades que han guardado 
silencio, frente a la orden emanada mediante providencia del 19 de 
septiembre de 2022 para que se pronuncien a la mayor brevedad posible. 
Líbreseles nuevo oficio.

Notifíquese y Cúmplase

AMÁUálORLmNDO HEimERA SIERRA
\ Juez)r

JUZGADO PROMISCUO 'MUNICIPAL

JERUSALÉN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 038 DE HOY 17 de Noviembre de 2022

El Secretarlo,

CHRISTIAN EDUM^O MUÑOZ CÓRDOBA
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